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CONSTITUCION DE COMPARTA ANONIMA 

DENOMINADA: - VIOLETA FLOWERS AND FARMS VIOLEFLOWERS S.A. 

0 CAPITAL SOCIAL: US % 888,00 

TIC DI: 3 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de duito, capital de la República 

. del Ecuader, hoy veintiuno de sentiembre del año dos mil uno, 

| ante má DOCTOR GONZALO ROMAN CHACO, NOTARIO DECIMO SEXTO DEL 

CANTÓN QUITO, comparecer al otorgamiento y suscripción de esta 

escritura pública, Jos señores: sed Zard. de hacionalidad 

libanesa conocedor del castellanos Y, Fené Bucaram Bokhazi, 

ecuatoriano, de estado civil casados, Cada uno por sus propios y 

O personales derechos.- Los comparecientes son mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad, hábiles para contratar y obligarse, 

$ 

a quienes de conocerles doy fey y, dicen: fue eleve a escritura 

pública la minuta que me entregan cuyo tenor literal y que 

transcribo dice le siguiente: "SEÑOR MHOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas A su cargo, Sirvase extender una de 

constitución de compañía anónima al tenor de las cláusulas 

seguidamente expuestas: PRIMERA. - COMPARECIENTES: Comparece al 

. otorgamiento de esta escritura de constitución de la compañia 

anónima VIOLETA FLOWERS AND FARMNS VIOLEFLOUERS S.A, los señores 

fsand Zard, de nacionalidad libanesa y René Bucaram Bokhazi, 

ecuatoriano. Los comparecientes son casados, Mmáyores de edad, 

capaces para contratar y obligarse, domiciliados en esta ciudad 
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-de Quito. SEGUNDA.- CONSTITUCION: Al efecto, el compareciente 

conviene en celebrar el presente contrato por el cual constituye 

una sociedad anónima que se denominará VIOLETA FLONERS AND FARMS 

VIOLEFLOWERS S.A. TERCERA. ESTATUTOS: La compañía , VIDLETA 

FLOWERS —AND FARMS — VIOLEFLQUERS S.ñ., se  Fegirá por las. 

disposiciones establecidas en estos Estatutos, en la Ley de 

Compañias del Ecuador y en las demás leyes que resulten 

aplicables. CAPITULO PRIMERO DEMOMINACIOÓN, DOMICILIO, DURACION Y 

GRIETO. ARTICULO — PRIMERO: — DENOMINACIÓN. — La Compañia se 

denominará YIOLETÓ FLOWERS 4ND FARHS VIOLEFLOWERS S.6.3 en todas 

sus operaciones girará con esta denominación, € simplemente como 

VYIOLEFLOMERS S.A. ARTICULO SEGUNDO: OBJETO.- La Compañia tendrá 

por objeto social la comercialización de flores de toda clase, y 

de otros productos agrícolas o industriales, dentro o fuera del 

país. Consecuentemente podrá dedicarse a todes las actividades 

atinerntes a Ja promoción y explotación de este comercio, Con 

exclusión de las actividades agrícolas O pecuarias: la Compañía 

podra desempeñar lodas las actividades industriales y 

comerciales, principales y/o complenentarias, vinculadas directa 

o indirectamente con esta rama, así como celebrar toda clase de 

actos y contratos relacionados con lales actividades. Podrá 

asimismo administrar sin limitación alguna, bienes propios o de 

terceros, ya sea Je personas naturales 0 jurídicas, incluyendo 

toda clase de bienes auehles € inmuebles, urbanos y/o rurales. 

La. compañia podrá igualmente intervenir en la prestación de 

todos Jos survicios relacionados con su giro crdinario y que no 

estuvieren expresamente prohibidos por la Leys podrá perticipar 

en sociedades y consorcios con personas nalurales y jurídicas, 
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nacionales o extraniffiras, pare la realización de una 2 variar de 
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acciones, parficibiiciones, o derechos de Co chpal is Sxistentes, 
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283 TOR ppanpjer le constitución 47! 

participando contrato  fundaciona] especiiuo. Estará 

habilitada pera ifeservoiverse coro mandante ú apnistaria, y en 

gereral, para eje rola reprecenteción de emp 

extranjeras 

sfecto en la Ley m estos Estatutos; poibrá as 
| 

Personas naturales s/G  juricican TUYAS | 
. | 

. ! 
ciomentarias 2 da “upa, Poudr 

realizar toda - clase de actoz y contrelos ceelatidos mor da Ley 

parten de los términos eltabiecióne ss” el 

LA TERCERI: OMIC iii Hd des icidóo social cbjela social. 

. l nos 
será el Dirtriie Neiropnlitero de Guito, pero parrá entablecer 

. í ; 
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sacursales y =gercihs ep otras ciufñeder, dentía y Ffusra del 

pS
 pais». ARTICULO CHEREG: DURACION. YTEOLEZA FLOWERS AD PARIS 

VTOLEFLOWERS S.A. teperá une dureción de 'cion aros 114%, 

contados 4 partir re IE fecha de se dipscripción (*n 2l Fegistro 

Percentad, peru pudrá sojverze en cualquier iderpo, Si 231 10 

resolviere la Turta Generklo de áccionistas, en la forma prevista 

en Ja Ley y ea esie Esteduta. LÉPITULO 

Y 

suscrito de de Compañála Ez 
3 
1 

HORTEANERICAROS, compuesto de-ocbocientar acgiores de un óétlaer 
. 5 . 

rada una, el cual se encuentra penedo en ua 2h 3. ARTICULO 

STO: ACCIA MES -— Les ecciones serán ordinarias y nonioativas > y 

ienúdrán e valor rouinei de va dhiar cada una. Lele acción da 

nuevas —COMpañzi2n 
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ón a eu velar pagado, a un voto en la Junta 

biercer loz demá 

E 

Gorneral Ex hectohistas, 3 participar en dñs utilidades y, 2 

| 
ss derecho es tablecida s Enola Ley. ARTICULO 

SEPTÍMC:. (TITULOS ¡DE ACCIONES.“ Los líiulos de Arcionesz :££ 

extenderán er talcmarios sucesiva y correlativamente nuaerados y 

estarán Flruados | po el  Gerantle General, Ceda titulo pedrá 

, ! . ¿es 
resrezentar unz 6 més acciones. Las «ecciones se inecribirán en 

sl Libro de Acciones y áccionistas, en 21 que se anularán laz 

! : . 

sucesiuvu,z ivansfereñcias, da constitución de gravámenes p toda 

aodificació respecto a la propiecad sobre clas emistras. (Las 
! 

1 

liraneferencios desd doninie de laz acciones ño surtirán efecto 
. s 

comitra la 3cciedad ni contra dercarOs, Sino desde la Tecña de 
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iches trensferencias en el Libro de Ácciones y 

Aucionistrz. Esta. inscripción se  eteciuará siguiendo los 

grecedimientos establecidos par el efecto en el artículo 187 y 
1 

putan es. de la Lev de Compañísz. CAPITULO TERCERO. DE LA JUNTA 

RERERÁL. ARTICULO” GETAYOs ORGANO SUPREMO.- La Junta General es 

el Grnan> 20 ramo de la Sociedad y dendrá todos los deberes, 

atribucionez 5 responsivilidades que señala la Ley de Compañias. 

Bue Feeidaciuire, Vilidaerie adopladal, Olligen = mu
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auseñtez  disideriez, salva el derecho de oposición er las 

San airi bacione 2 de líz Junta 

en el artículo noveno de los 

júlentes: Horkrar y remover al 

  

Precidente, Berentie Geieral, Co. misario, principal y, suplente, 

a53i Como Fijar 34 Cénuñne raciones. Ej hesolesr la enisión de 

Pico. y úer  Gblicaciónas. ci Fesciver sobre el 
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aumento OU disminución Jdel Capital Sociál, la enisión de 

Je reservas especihlgs € facultativas, la amortización de 

acciones yy enfgeferkl, acordar todas las modificaciones al 

contrato social y) laf reformas de Estatutos. dj Interpretar el 

Estatuta  Sucial sada — cbiigatorin. el Ñ Disponer. el 

establecimiento y sipresión de sucursales o agencias. Fijar su 

capital y acmbrar a sus representantes. +) Dictar los 

reglamentos adeainistrativos internos Je la Compañía, inciuso su 

:« propio reglearato y Birisir en caso de conflicto de atribuciones 

? : . . 

entre los administradores y funcionarios. ql Autorizar al 

Represeriantie Legallpara Enajenar, gravar O limitar el dominio 

   

   

   

  

  
sobre los bienes infueblies de la Sociedad, sin perjuicio de le 

dispuesta eu «ll Articulo duce del la Ley de Compañias. h) 

Autorizar al Reprepentante Legal para otorgar fianzas o 

garantías a nombre de la Cormpañiaz ne necesitará autorización de 

le dunta para atorgerllas garantías que fueren necesarias para 

la desaduanización deluercaderrias 6 para asegurar el interés 

fiscal en juicios en hue la Compañía sea parte y que se 

substancien ante los Tribunales Distritales de lo Fiscal. 1) 

btorizar el otorganient de Pugeres Generales. 3) Cumplir con 

lodos los demós seberes y ejercer todas las demás atribuciones 

que le correspondan según la Ley, los presentes Estatutos 6 5us 

propios” teglamentos y resoluciones. ARTICULO MOVE“: JUNTAS 

ORDIRARIAS .- la Junta General Ordinaria se reunirá en el 

domicilio principal de la Compañía, por le menos una vez al año, 

dentro de los tres meses posteriores a la finalización de Cada 

ejercicio económico, pera considéra” y decidir, entre otros, los 
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siguientes asuntos: a) Las cuentas, €el balance y el estado de y 
4 A 

pérdidas y garanciasz bi Los infornes que acerca de los negocios p e 

Y sociales presentarán el Cerente General y el Comisario. Ho podrá at 

aprobarse ni el  brlance ni das cuentas, si: a hubiesen sido" ”' 

precedidas por el inforae del Comisario. ARTICULO DECIMO: JUNTAS 

EXTRADEDIMARIAS.- Lar Turtas Generales Extraordinarian  5e 

reunirán en cualquier epoca del año, en el domicilio principal 

de la Compañía. En las Juntas Extraordinarias ño poórá tratarse 

cino de los :azuntos para los cuales fueron expresamente - 

convocadas. ARTICULL DECIMO PRIMEROS PRESIDENCIA Y SECRETARIA.- 

La dunta General será presidida por el Presidente de la Compañía : : 

y actuará como sercrelarío de la misma el Gerente General. En 

casó de Palta de tino de estos funcionarios a de ambos, la Junta 

Bineral o rosbrará un Prosidente ad-hoc y20 un Secretario. ¿d-hoc, 

epgón el caso. ARTICULO DECIMO SEGUNDO: HAYORTA.- Las decisiones " 

de la dunta General serán tomadas por mayoría de votos del 

capital pagado concurrente a la Junta, salvo las excepciones O 

previstas en la Ley de Compañias. Los votos en blanco y las 

ebstenciones se simarán 2 la mayoría nusérica. ARTICULO DECIMO 

TERCERO: COMJOCATORIA.- las Juntas Senerales Ordinarias y 

Extraordinarias, serán convocada por el Gerente General u par el 

Presidente de la Compañía, por la prensa, eh uno de los 

periáédicos de mayor creta en wl dosicilio principal de la 

compañia, con cacho dias de anticipación por da senos al fijado 

pura slk reunión, y por los denás wedios previstos en los o . 

estalutosa - sin perjuicio de lo establecido en el Artículo. 

doscientos trece. La convocatoria debe señalar el lugar, “día y 

hera y el obóeto de la reunión. Toda resolución sobre asuntos nu 

A (LX A
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convocar la junta general. El 0 UwBs-Eomls 

expresados en la € 

comisarios puede 

  

accionistas qu resenten por la menos el veinte y cinco por 
QUITO - ECUADOR . o o. 

ciento * del apitdil suscrito, podrán pedir por escrito en 
. , 1 1 , 

cualquier tiqego,Jal Presidente o al Cerente General de la 

Compañias Je Vconbocataria a una duntia General de Accionistas 

0 para iratar los ques que 5e indique a su petición. La Junta 

Gererai, sea drdiperia 0 Exlraeordiraria, podré ser convocada 

según da esiablecióo en el Artículo doscientos treinta y seis de 

la. Ley de Corpiñiae, no O0butante ln craj se estará de 

   

    

   
   
    

preferencia a lo preceptuado por el értiículo doscientos +ireinta 

estos 

reglamentos. La cópvocatoria a danta Seneral podrá  bacerse 

  
y o auch delo mismo ]cuerpo legado y alo artículo quioce de 

ademán, mediante comunicaciones escritas 0 telegráTicaz 

.- dirigidas a aquellos ccionistas que así la hubieren solicitado. 

Los comisarios serán tspeciad e individualaente convocados par 

nota eetrite, además e la sención correspondiente que deberá 

hacerse por la  prensal gue. contenga la convocatoria a los 

accionistar. ÓRTICULO DECNNS CUARTO: QUORUN DE INSTALACION.- a) 

La Junta nu poúrá consiferarse copslituida pera deliberar €n 

a
 

primera carnvocatoria, si no está representada por laz 

"concurrentes a ella por lo senos la mitad del capital pagado. Si 

«y da dJenta no pudiera reunirse en primera, convocatoria por falta 

de quérur, ae srocederá a realizar una segunda convocatoria, la 
4 o ml ”. .. Po, > 

que no podrá diferirse más de treinta días desde la fecha fijada 

o. . 

- : pera la pripera convotatoria. b) Las duntias Generales se 

reunirán «hn segunda convocatoria, con el número de accionistas 

presentes y se expresará asi en la couvocatoria que se Paya. En A 
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la segunda convecatoria no podrá sodificarse el biela de la 
n. . co. a 

primera convocatoria. 0) Para que la Junta General Ordinaria o 

t 

Extraordinaria pueda acordar válidasrente el stumento 0 

dinsinución del capital, la iransfornación, la fusión, la 

escisión a disolución de la Compañía y En "general cualquier 

ataificaición de los estatatos, Se estará 2 lo dispuesto en la 

Ley. di Para dla verificación del quérun no se eeaperará más de 

epsenta minutos desde da hora prevista en la convocatoria. 

ARTICULO —DECIMA QUINTO: JURTAS UNIVERSALES. Ho Gbstante lo 

establecido en el Áriiculo trece, la dunta General se entenderá 

convocada y vilidasente constituida, en cualquier tiempo y en 

cualaiwiey lugar del territorio nacional, para tratar cualquier 

asunto, siepre que esté presente la totalidad del capital 

pagado y los asistentes acepten por unanisidad la celebración de 

la Junta. ¿Sin esbargo, cualquiera de los asistentes puede. 

ponerse a la decisión de los asuntos sobre los cuales no se 

consitwvre suficientenen te biea infermado. En el ca50 previsto en 

ente =rtículo, todus dos accionistas o Quienes los representen 

deberán suscribir el actas bajo sanción de nulidad. ARTICULO 

DECIMO SEXTO: Tas. Las actas de las duntas Generales de 

Accionistas =R llevarán de acuerdo a le estatlecido en el 

: Reglanenta sobre Jluntas Generales de Socios y Áccionistas de las 

Compañías de Responsabilidad Limitada, Ánónimasz, en Comandita 

por frcciones y de Economia Mixta, expedido mediante resolución 

Húmero cera CEro.Uro.uno.tres.cero cera uno del tres de enero 

Mel dis sail yor da Superintendencia de Compañias. CAPITULO 

QUIHTO. DE LA ADMINISTRACION Y REPRESENTACIOR DE LA SOCIEDAD. 

ARTICULO DECIRO SEPTIMO. ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN. —- La 
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Sociedad será adainfstrada por el Presiderte y» el Sereno 

Quin - Ecuad... 
General, quien la eEppesentará judicial y extrajudicialrente en 

forma individual. 
QUITO - ECUADOR 

Presidente será 

ARTICULO DECIMO OCTAVO: DEL PRESIDENTE.- El 

Ágida por la Junta General y tendrá los 

“siguientes deberes | y atribuciones: al Convorar y presidir la 

Junta Seneral. PJ Sustituir alo Gerente General en cesa de 

0 ausencia O incanacifad temporal a definitiva de Éste, hata que 

la Junta designe pu reemplazo, pudiendo representar judicial o 

extrajudicialmente]) a la Empresa en “esta eventualidad. d) 

Supervigilar la gastión y uesempeño de los funcionarios de la 

mes 
Compañis. el Cuaplar con todos los demás deberes y ejercer todas 

las dernás atribucipnes qee Je correspondan según la Ley, les 

presentes estipulakiones o los documentos y resoluciones de la 

Junta General. ÉRTIQULO DECIHO —SNOVEM“MO: DEL GERENTE GEMERAL.- El ' 

Gerente General ser rombrado por la Junta General y tendrá los 
1 

: . | e: : 
atribuciones: al Ejercer la representac 

, 

ñiaa judicial y extrajudicialmente, y 

siguientes deberes y 

legal de la Com 
: 3 

administrarla sejetándese a Jos requisitos y limitaciones que le 

ieponga la Ley y 5 presentes Estatutos.  b) Dirigir € Q 

intervenir en todos lo negocios y operaciones de la Conpania 

con los requisitos se alador en estos Estatutos. Cc) Ábrir 

cuentes corrientes bancarias y girar, eceplar y endosar lelras 

de cambio y otris valores negociables, cheques y Órdenes de pago 

a nomare y pur cuenta de la Compañia. 0) Firmar contratos 0 

contratar préstamos sujetándose a las limitaciones que señale la 

Junta General. el Comprar, vender o bipotecar inmuebles y. en 

general, bienes que  isplique transferencia o dominio c 

grevésenes enbre ellos, previa autorización de la Junta General. 
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1 Canferir poderes especiales. Mecesitará autorización de la 

otorgamiento de 

| 
Tener bajo su responsabilidad todos 15 bienes de la sociszdad y 

dunta General para el poderes generales. 8) 

eupervigilar la contabilidad y archivos de la Compañia. i) 

Actuar coma Secretario de la dunta CSeneral y llevar loz libros 

tie actasa libro ue acciones y accionistas, y e1 Giibro talonario 

de acciones. 3) Sustituir cC£50 al. Presidente en de ausentia 

temporal 0 definitiva de éste, hasta cue la Junta General 

designe a su reemplazo. h) Presentar amueleente a la Junta 

Gereral un inforse cobre las, "negocios sociszles, incluyendo 

cuentas, balances y ás documentos pertinentes. 1) En general, 

lendrá tadas las facultades legaluente determinadas y necesarias 

para lá administración de la Compañía, que no estuvieran 

conteridaz a fnisián otro órgano, adeinistrador 6 espleado. 

ARTTCULO — VIGESIMA: —BISPOSTICIONES —COMUBES.- El Presidente, 

berente heñeral y 105 Cosicarics de lá Compañia pPOdFÁñn SEf 0,50 

actrionivtas de énta y serán elegidos por periodos de dos RñD54 

debiendo sin ewbargo, perlkañnecer en Sus Cargos hasta Ser 

debidamente reemplaradoz. Ál término de dichos períodos eodrán 

ser rerleotdos para atfo muevo, y asi sucezivarnente. CAPITULO 

EXVERETCIO SEXTO. , DEL ECONCHICO, SEMEFICIOS, RESERVAS, 

FISCALIZACIÓN Y LIEUIDACIÓN. ARTÍCULO VÍGESTMO PRIMERO: 

EJERCIETO —ECORBORICO.- El ejercicio «econónico de la sociedad 

terminará =1 3i de diciembre de cada año. ARTÍCULO VIGESIMO 

SEGUNDO: FOMDG DE RESERVA Y UTILIDADES.- La formación del fondo 

de reserva legal y el reparto de utilidades serán cumplidos por 

da dunta General y de acuerdo por lo dispuesto en la Ley. Como 

trdarr dan acráramees de la sociedad son rutinarias y no existen 

E A
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VIGESIMO TERCERO:)f COMISARIOS.- La Junta General “designará dos 

Lo a 1 
comisarios, rincipal y otro suplente, los cuales tendrán 

. . . tos . “7 

los deberes¿ sArfibuciones yy responsabilidades señaladás' en la 

Lep y aquellos que deleraine la Junta General. ARTICULO VICESIHO 

CUARTO* LIGQUIDADPE.— En caso de disolución y diquidación de la 

Corpeñía, ro hiftbiendo oposición entre los accionistas, el 

Gerente Genoral quien lo sustituya, asumirá las funciones de 

Jdquidadors de hgber ejozición a ello, la Jdunia General nombrará 

un ldiquicds=dor principal y qn suplente, señalando las Facultades 

correspondientes. CAPITULO SEPTIMO. DE LA IMTERCRACIÓN DEL 

CAPITAL. ARTICULO VICESIMO QUINT DE LA INTEGRACION — PEL 

CAPITáL.- Las arcriones Que representan elo capital hen <ido 

suscritas y pegadald en numerario de la siguiente forma: 

Accioniste, Capital Lapital Ho. De 

Sucrito Fagada ACCioners 

fsasd Zard/libanés US$ 72% ¡USt: 188 728 

René Buceran/ecuatoria o bss 28 us > 30 

TOVAL uU5S$ó 2648 US? 248, de gan 

por, el señor Zard, de. nacionalidad 

libaresas, 25 una inversión extranjera directa. En consecuencia 

se -ceacuentra pagado el veinticinco per ciento Uuel capital 

suscrito, cuyo cien por ciento se paegú en púumerario, como consta 

del certificado de depósito, que como habilitante se incorpora. 

El saldo, +s decir, SEISCIENTOS DOLARES DE LOs ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US? £et?, sn pagará len jel plazo cáximbIde" dez años. 

CAPITULO  DETAVO. DECLARACIONES ADICIOMALES. Autorizamos a los 
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doctores Eduardo Pólit y/o Juan Davíd  Pálit, para que lleven al 

zi 
cabo odas laz gestiones y actos necesarios para perfeccionar 

lt. 

formalwente la constitución de esta compañia, Su correspondiente. 

inscripción en el fFfegistro Mercantil y su ingreso a Jas 

instituciones a las que por Ley está obligada a pertenecer. De 

la misma «manera, quedan autorizados para convocar a Junta 

General Extraordinaria de ñccionistas, la misma que tendrá por 

objeto conocer y aprobar las gestiones. y pastos feslirados en el 

proceso fundacional, ast como designar a llos administradores. 

bsted señor Nolarit,  £b servirá incorporar Jas demás cláusulas 

de estilo para la perfecta validez del presente instrumento”".- 

(HASTA AQUI LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con 

todo su valor. legal, la uisma que ha sido elaborada y firmada 

por el Doctor dunk DAVID POLI, afiliado al Colegio de Abogados 

de Pichincha, con matrícula násero tres mil seitcientos sesenta 

y dGosda- Para" el otorgamiento de la presente escritura se 

” t " 

observaron tados los preceptos legales del casoz y, leída que 

iranscrita por mi El HOTARTO, (se afirman y ratitican 

fue a los conpareciaates intepramente el contenido de la minuta 

en ella y 

- para constancia firisn conmigo en unidad de acto de todo lo cual 
o 
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CERTIFICACION 

. Hemos recibido de: 2 e Gonalo 
ASSAAD ZARD Quita - Ecect.» 180,00 

RENE BUCARAM 20.00 

: total 200.00 

SON: 

DOSCIENTOS DOLARES DE|LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA 
“1 

.. Que depositan en una CUENTA] DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco 

a nombre de la compañía en forrhación que se denominará: : 

VIOLETA FLOWERS AND F S VIOLEFLOWERS S.A. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto cn cuenta a disposición de los administradores 

de la compañía tan pronto sea constituida, para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva 

documentación que comprende: Estatutos y Nombramiento debidamente inscritos y el Certificado 

de la Superintendencia de Compañías indicando que cl trámite de constitución se encuentra concluido. 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de-este propósito, las 

personas que han recibido este certificada para que se les pueda devolver el valor respectivo, deberán 

entregar al Banco el presente certificado original y la autorización otorgada al efecto por el 

Superintendente de Compañías. 

Atentamente 

QUITO, 21 SEPTIEMBRE DE 2001 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 

No. Trámite: 1027898 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: POLIT GARCIA JUAN DAVID 

Fecha Reservación: 13/09/2001 

PRESENTE: 

AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: : 

1.- «VIOLETA FLOWERS AND FARMS VIOLEFLOWERS S.A. 

. Aprobado 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 12/03/2002 
PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

pdeslucadata Le 
p DR. VICTOR CEVALLOS VASQUEZ 

SECRETARIO GENERAL. 
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CERTIFICADO DE VOTACION 

Elecciones del 21 de mayo del 2000 

OOSI-OSL >>. 170091394-7_ 
190 M0 MELLA 

BUCARAM.BOKIAZI RENE 
PICHINGHA, 
CHAUPICRUZ 
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CÁSADO —SHARNA MUCARAN 

SUPERIOR DEPENDIENTE ... 

ENTE ZARD a 

QUITO 24 DE NVO.. DE 1997---- 
24 DE IV. DE 20097 
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Se otorgó ante mi esta CONSTITUCION DE COMPAÑIA VIOLETRA 

FLOWERS AND FARMS VIOLEFLOWERS S.A. y en fe de ello confiero 

esta TERCERA COPIA CERTIFICADA debidamente sellada y 
firmada en Quito, a cuatro de octubre del dos mil uno.- 

Nur.anta 100 

  

   
A DR. GONZALO ROMAN “SH4 

NOTARIO DECIMO SEXTO 
Dr. Gonzalo 
umán Gh mun 
Quito» Ecunde 

- 
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NOTARIA DECIMO SEXTA  0602(11 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 
MOTErpTE DECIMO. SEXTA DEL CONTOM.  CUITO.-  RAZDWN,-* Con 

  

NOTARIA 162 esta ferha y al margen de la matriz de la escritura de 

UAT CONSTITLUICION DE COMPARTA ANONIMA DENOMINADA VIOLETA 

A FLOWERS AND FARMS VIOLEFLOMERS 5S,98,, celebredts ante el 

Doctor Gonzalo Román Chacón con teche veintiuno de 
* QUITO - ECUADOR 

Septiembre del año dos míl uno, cuvos protocolos e 

hallan actualmente a mi cargo por disposición del 

«Conoajo Nacional de la Judicatura mediante Oficio No. 

37-DDP-J3 de fecha 16 de Octubre del 2001, tomé nota 

0 de que la misma ña sido aprobada medisnte Resolución 

número 01,0.13J.5141, emitída por la señora ESPERANZA 

FUENTES DE  GALIHDO  —Subdirectora del Departamento 

des 
Juridico de Compeñias, con fecha 2% de Octubre del año 

dos il uno. >» Quito a Cinco de Nouviumbre del AÑO dos 
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Le SEO El WHOTARIiM DECIMNA SEXTO SUPLENTE, OREA nro AS 
O DOUSTOR JORGE VASQUEZ LOPEZ 

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICNA 308 

e 

 



  

cr
 

(q
e 

e)
 

C
s
 

o
 

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTÓN QUITO UR AR 0 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
01.Q.1J. CINCO MIL CIENTO ONCE de la Sra. SUBDIRECTORA DEL 
DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 25 de octubre del año 2.001, 
bajo el número 0986 del Registro Mercantil, Tomo 133.- Queda archivada la 
SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la 
Compañía “VIOLETA FLOWERS AND FARMS VIOLEFLOWERS S.A.”, otorgada 
el 21 de septiembre del año 2.001, ante el Notario DÉCIMO SEXTO del Distrito 
Metropolitano de Quito, DR. GONZALO ROMÁN CHACÓN.- Se da así 
cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución, de 
conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado 
en el Registro Oficial 878 dew29”4e “agostimgel mismo año.- Se anotó en el 
Repertorio bajo el númeza010305'4 Guto, B OS de marzo del año dos mil 
dos.- EL REGISTRADOR. (*,P>- SO . 
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